
COERPLAST S.A. 

  

Guayaquil, Junio 25 del 2007, 

Señor Qe 

ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ EF. ER low Y. OA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la sociedad denominada COERPLAST $. A. 

Compañía Ecuatoriana Romero de Plásticos, en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada el 20 del mes en curso, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de dos años, por tanto, le corresponde 

ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
conforme lo determinan la Ley de la materia y el artículo Vigésimo Tercero de los 
Estatutos. 

La empresa COERPLAST S. A. Compañía Ecuatoriana Romero de Plásticos, fue 

constituida mediante escritura publica autorizada por el Notario Quinto del cantón 
Machala Provincia del EL Oro, doctor Leslie Castillo Sotomayor, el 4 de Abril del 

2000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 29 de Mayo del 2000; y 
en virtud del Cambio y Domicilio y Reforma de Estatutos realizada mediante 
escritura celebrada el 18 de Junio del 2001, la misma que fue autorizada por el doctor 
Leslie Castillo Sotomayor, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de 

Febrero del 2002, 

    
   

   

  

Agradeciende por la agogida que tenga la presente me suscribo de usted. 

Atentamente., 

SR. JAVIER 

. MERO CORTEZ 
= NTE EJECUTIVO DE COERPLAST S.A. 

C.C:070260214-5 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.702 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:40 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

COERPLAST S.A. COMPAÑIA ECUATORIANA ROMERO DE 
PLASTICOS, a favor de ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ, a 
foja 77.470, Registro Mercantil número 13.828. 

ORDEN: 31702 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

   


